
dopniciliada en la ciudad de Machala, de paso por la ciudad de buayaquil 

**quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esti 

Escritura, a cuyo otorgamiento procede con enter 

ls elevada a Escritura Pública me pre: 

(.012r 22 
TURA DE CAMBIO DE DOMI- 

CILIO DE LA COMPAÑIA EXPORTA 

DORA DEL OCEANO OCEANEXA CA. 

CUANTIA: INDETERMINADA X.x.X.X 

pr
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: + En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

-Septiembreócatore esde mil novecientos noventa y dosy ante mi, Abogado 

Piero Áycart Wincenzlr y hotaria Trigésimo del Cantón, comparece a la 

“celebración de la presente Escritura la licenciada Elena Saraguro de 

Pacheco, por los derechos que representa de la compañía Exportadora del 

Ageano O ceanexa Cy en su calidad de Gerente General de la misma, quien 

“manifiesta ser de estado civil casada, ejecutiva, mayor de edad, 

Con sr 

“capacidad civil para contratar y/o representar a la mencionada compañía, a 

C
u
 

3 
E
 liberted; para que sea 

ventó la siquiente minuta: “SEÑOR da
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La
 

? NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

autorizar el otorgamiento e incorporación, de una que contenga el cambio 

«de domicilio de una compañia al tenor de las siguientes cláusulas: 

“PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece la licenciada Elena Saraguro de 

Pacheco, en su calidad de Gsrenie General de la compañía Exportadora del 

Océano Dceanexa CA. por les derechos que representa de ésta SEGUNDA: 

T ANTECEDENTES - ayfa compañía Exportadora del Océano Oceanexa CA. 58 

constituyó mediante Eseriiure Publica otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, ábogado Gustavo Falconi;.el das de agostó de mil 

novecientos noventa e inscrita enel Registro Mercantil dela misma ciudad 

res de septiembre de ml novecientos noventa. Conforme lo declaran 

sus Estatutos Sociales, la compañia fMjó'su domicilio en la' ciudad de 
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Cp. EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA CA. 

- RUC. 099115303 

  

ccágosta dieciocho de tati novectentos noventa Y dos, decidió cambiar el 

domicilio de la misma a la ciudad de act ap TERCERA: CAMBIO DE 

UOMICILIO Con les antecedentes expuestos, la licenciada Elena Saraguro 
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 «de Pacfieco declara modificado el: npañia Exportadora del 

«este instrumento. LUARTA: DOLÚMENTOS HABILITANTES.-5e adjunta el E
]
 

+ licenciada Elena Saraguro de Fecheco, Agregue usted, señor Motariao, las 

. demás cláusulas necesarias para la validez y eficacia de este instrumento. 

CLEMENTE GÁRCIA- REBISTRO CUATRO MIL 

  

FIRMA. ABOGADO 

TRESLIENTOS CUATRO - Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

Escritura Pública.—. ES LOP!4- Queda agregado al Registro, formando 

parte integrante de esta eseriiura y para que se copie en todo y el 

testimonio que de ells se diare el documento que legitima a la 

represesentente de EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA C.A.- Lelda esta 

y que le fuera 3 la parte, de principio a Tin, por mí el Notario, ésta la 

les, se afirma, ratifica y suscribe en unidad de apruebe en todas sus par 

acto, conmigo el Notaário- DOY FE 

LODAL ELENA SARAGURO DE PACHECO - 

LLC* 070113255 

C.1* 221-1080 : > - 
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%k2da. Norte (Esquina) 

eléfono: 931-357 ae 
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JUNTA CLUIEZRAL EXTRAORDINARIA Y VUTJERSAL DE ACGRONSAS DE 
RIADORA DEL 0cz "ANOS 0cE ¡ANEXA Coño o o] > ) 

ON . AN ca AAA 

En la ciudad de Enayáqui?, a los dieciocho días del nes de' agosto - 
de mis novecientos ::o0venta y dos, a las dio horasy se reííinen los 
ascionistas de la enpresa: Sreluis Alberti (espo, propietario de 
os mil novecientas noventa y seis accionca, Ledo, Carlos Sarango- 
Alejandro, propietario de una acción, Lodos Bolivar Pacheco León, - 
propietario de una acción, LecdasElena Saraguro de Pacheco, propie- 
taria de una acción, LedasJuana Villafuerte Celi, propietaria de 
una acción, cada una de las acciones de un mil sucrcs; en el domi 
cilio de la compañía ubicado en las calles Chile 303 y Luque, 0fÍ 
cina 1.101 para tratar sobre el siguiente punto del Orden del Día: 

y 

«Cambio de domicilio de la ernm s» 

Actúa como presidente de la src": "1 Sreluis Alberto Crespo y co 
mo secretaria su Gerente Go” .ral, .( sieblena Saraguro de Pacheco. 

El nresidente solicita a la secretaria que constate el quórum, la 
secretaria cc ertifica que se encuertian todos los accionistas pre - 

'“sentes, por lo que los hismos¿ por umuiinidad, resuelven consti 
e tuirse en Junta General -Extreordinaria:y A: aprobar el Or 

deh del Día; al arparo de-lo que determina el Art.200 de la Ley de 
Compañías. 

El presidente declara iniciada la Junta: General Extraordinaria y - 
Universal de Accionistas, a continuación solicita la palabra el - 
Lcdo. Bolívar Pacheco León, quien expone la necesidad de que la en?! 

presa cambie su domicilio a Machalaz,y/analizada dicha moción por 
los accionistas, éóstos por unanimidad resuelven cambiar el domici- 
lio social a Machala. Luego los accionistas, por unanimidad tan - 
bién resuelven modificar el Artículo Segundo de los Estatutos So - 
ciales de OA na de la sifuiente maneras 

"ARTICULO lacra Compañía tiene su domicilio principal en le 
ciudad de Machalay/República del Ecuador $ pero podrá establecer su 
cursales y agencia dentro o fuerá del paig,. 

Del misno nodo,” por unanipidad, : 105: acciónístas autorizan a la Ge 
rente General para que suscriba la Escritura Pública correspondien 
te. 

Sin haber otro punto que tratar, el presidente da un receso para = 
que la secretaria clabore la tista de asistentes y el Acta de Jun 

ta Cencral;¡ una vez leída ésta es aprobada por todos los accionis- 
tas presentes. 

Finalmente el presidente da por concluida esta sesión a las once - 
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plena” Saraguro de Pacheco 
_ PRESIDEN z GERENTE GENZRAL=SECRETARIA. 

MACHALA: AV. LAS PALMERAS No. 18-19 Y PICHINCHA - TELEFONO: 931-118 
P. O. BOX 725 - TELEX 44404 DIATAR ED - FAX: 923-017 
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CERTÍFICO: Que la presente: es Piel copia de su original que reposa 
: .- en-los libros y documentos a mi cargo y responsabilidad, 

a los: cuales me renmitiré en creo hevesarád.s > 2 4, 

  

18 de Agosto de 1.9% Dn Ñ O 
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: . Lo TA * : e 

: Loda.Flcna; aruro de Pacheco o 

2. GERENTE GENERAL -SECRETARÍA.. o 

 



  

* z + . , . o * 

el - Lo Guayaquil, Tide 'Septiembre de '1990 

Lo e a a AO AA “ A . arab. tr DA : (A Ú ii y l, y A 

rt a dad 0 Dd ca LI 

PACHECO 
> a L TV So mul, 

me? saltos i. [ 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme comunicarle que la primera Junta Ceneral Universal de Accionistas de 

la Compañía ' EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA- C.A, ", en su sesión celebrada 

el dia de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted CERENTE G.¿NERAL de la - 

misma, por el periodo de CINCO (5) AÑOS con los deberes y atribuciones que 

constan en los estatutos sociales de la compañía, entre las que se encuentra- 

la de representar legalmente a la sociedad, tanto en sus asuntos judiciales - 

como extrajudiciales, en forma individual y sin más limitación que la estable 

  

   
    

  

cida en el literal i) del artículo Décimo Octavo de los estatuios sociales, 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Cerente Ceneral li subrogará el- 

Presidente de la compañía con todas las atribuciones que para «1 renresentan- 

te legal se establecen, 

ZLos estatutos sociales vigentes constan de la escritura públicz de constitu - 
DN 

É gión de la compañía, otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Dr. 
< 

Z> 7 : ; : 
+ . SSustavo Falconí Ledesma, el 2 de Ajostco de 1990, inscrita en el Registro Mer-- 

o 
E¿antil del mismo cantón el 3 de Septiembre de 1990. 

e . A 

s 3 a TS 
« a uy ar ntamept o 

03 A Cón y 3 9 
sx eS Pes]? 

E Sr is to Cresp . Z 

_. residente de la Primera_Junta 

Gen Universal de-Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido «esignada, se- 

gún el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 7 de Septiembre de 1990. 

2 / Tr, 

tros bl Goal eo 

Sra. Leda. Elena Saraguro de Pacheco 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de EXPORTADORA DEL OCEA 

 



NO OCEANEXA Co A. , a foja 31.494, número 10.290 del Registro Mer_ 

cantil y anotado bajo el número 16.038 del Repertorio.= Archivándo_ 

se los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacio_ 

nal.- Guayaquil, veinte de Septiembre de mil novecientos-noyéntas» 

El Registrador Mercantil.- 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Merconal dal Cantón quil 

  

  

    

 



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO X XxX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

(; Gu 000 

Se otorgó ante mi y en fte de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de (la escritura de 

CAMBIO DE DOMICILIO DE 1A COMPAÑIA EXPORTADORA DEL 

OCEANO OCEANEXA C.A., que sello Y firmo de mi mana, en 

la ciudad de Guayaquil, a los seis días del me de 

    AA o. o - 
Octubre de eil novecientos noventa y dos 

: ox, P : A HAICENZ , A 
IDTARIO 30 CANTON GUAYAQUIL 

: 1 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de ia Escritura de CAMBIO DE DOMICILIO DE CLA 

COMPAÑIA EXPORTADORA DEL OCEANO OCEANEXA C.A., de fecha 

catorce de Septiembre de mil novecientos noventa y dos, he 

tomado nota de la Resolución No. 8$3-2-1-1-0002425 

dictada por el  AUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETABIO DE LA 

INTENDENCIA —LE COMPANÑIAS —DE GUAYAQUIL el diez de 

cual se apreueba dicha escritura pública.- Guayaquil 

quiace de Septiembre de mil novecientos noventa y trees 

  

Ab, PIETO Arcor! Vincenzini yv 
NOTARIO TRIGESIMO : 
CANTON GUAYAQUIL a
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FICO:s Que en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución No.  23-2-1-1-MO0OZ425, dictada por el 

señor Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 10 de 

Septiembre de (1.9935 Da inscrita esta Escritura 

  

en el Registro Mercantil con el No. Ml y anotada 

    

  

en el Repertorio bajo el No. 1.34%. a 

Novecientos Noventa y 
a 

Veinte. 

Tres. El Registrador  —Mercantil.—X xxx TIT 

         Septiembre de mi 1 
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CGISTRADOR MENO O 
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CERTIFICO 2» — Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Decreto 33 dictado por el 

señor Presidente de la República el 22 de Agosto 

de 1,97%, —publicado en el Registro Oficial 878 

del 22 de Agosto de 1.975.- Machala, a Veinte de 
* 

Septiembre de Mil  Novecientos Noventa y , Tres, El 

Registrador Mercantil. —x—"x—=xx OGG AA RT TT 
: e am vetranoa - 

ac) 

      a 
PL, Mapa 4 

ds ova Arnao gunas da 2 

COIDTRADO On Nana 

A 

CERTIFICO: Que se ha fijado "par el, tiempo de 

seis Meses, que determina el Art. 33 dél Código 
y E 

 



de Comercios una copia de lu Escritura antes 

referida y tina copia de la Resolución que aprueba 

el Cambio de Domicilio y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía EXPORTADORA DEL. OCEANO OCEANEXA  —C. 

  

Ass Machala, a Veinte de Septiembre de mil 

.. . > de 

novecientos noventa Yo res. El Registrador 

Mercantil.com O A 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cuapliniento de lo ordenado en 

la Resolución Nímero 93-2-1-120002425, dictada el 10 de Septiembre - 

de 1.993, por el SUBINTENDENTE DÉ DERECHO SOCIETARIO DS LA INTENDEN 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, sue tomó nota de esta Escritura, la mis 

ma que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO de la Ciudad de Guayaquil a - cn 

Machala y REFORMA DS ESTATUTOS de EXPORTADORA DeL OCEANO OCEANEXA 

C.ñs, a foja 26.995 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales - 

de 1.990, al margen de la inecripción respectiva.omayaquil, Octubre 

cinco de míl novecientos noventa y tres.-El Regigkrador Me il.o 

   

  

  
> e - . 

AE HOeTOr MIGUEL MMCIYAR ANDRADE—- 
Registrador Marcantl del Cantón Guayaquil 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matrís de la eg 

 



eritura pública do Constitución de la Comparto Anémisia: > 
denominada “EXPORTADORA DEL OSEANO OSBANEXA C.A,.*, 00 

letrada anto el Notario Quimto del Cantón Guayaquil, dog 

tor Gustavo Paleonf Ledesma, con fechas dos de Agosto 

de mil novecientos noventa (Archivo hoy a mí cargo), del 

contenido de la copia que antecede; lo que fué exdenado 

por la Resolución nímero: noventa y tres-dos-uno-=Wi0e 

Saro sero cero dos mid cuatrocientos veinte y eánco, del 

señor abegado don MANUEL MOLINA JALYL, Subintendento de 

Dereaho Sosiotarig de la Intendencia de Compatitas, de Guy 

yaquíl, de fecha: dídn-de we de mil novecientos 

noventa y tros.- Guayaquil, oghe lA Oetubro de mil movo- 

stentos noventa y tros.- 

Ab A . Cestrio L. Condo Chiribog 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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